
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
 

 
 
 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. Que expide la Ley General de Cambio Climático. 
2. Tema principal de la Minuta. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Senadores.  

Sens. Arturo Escobar y Vega; Jorge Legorreta Ordorica; Silvano Aureoles Cornejo; Alberto 
Cárdenas Jiménez; Ricardo Monreal Ávila; y Francisco Labastida Ochoa. 

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. PVEM , PRD, PT y PRI, respectivamente. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 

15 de noviembre de 2007 y 24 de agosto de 2011; 11 de febrero de 2010; 23 de febrero de 
2010; 25 de marzo de 2010; 8 de junio de 2011 y 11 de octubre de 2011. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

06 de diciembre de 2011. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara Diputados. 08 de diciembre de 2011, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 08 de diciembre de 2011. 

9. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 
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II.- SINOPSIS 

 
Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de establecer disposiciones que enfrenten el cambio climático, así como definir la 
concurrencia de facultades de la federación, las entidades federativas y municipios en la elaboración y aplicación de políticas públicas 
de protección al ambiente y de preservación y restauración del equilibrio ecológico en materia de cambio c1imático; regular las 
emisiones de gases y compuestos de efecto invernadero de origen antropógeno, que son contaminantes y que, al emitirse a la 
atmósfera, alteran la composición de ésta provocando cambios en el clima, que generan impactos negativos en la salud humana, en la 
biodiversidad, en la seguridad alimentaria, el desarrollo económico y el medio ambiente; regular las acciones para la mitigación y 
adaptación al cambio climático; reducir la vulnerabilidad de la población y los ecosistemas del país frente a los efectos adversos del 
cambio climático; fomentar la educación, investigación, desarrollo y transferencia de tecnología e innovación y difusión en materia de 
adaptación y mitigación al cambio climático; establecer las bases para la concertación con la sociedad, y favorecer la transición hacia 
una economía competitiva, sustentable y de bajas emisiones de carbono, propiciando beneficios ambientales, sociales y económicos.
Crear el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático como un organismo público descentralizado de la administración pública 
federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión, sectorizado en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático; el Consejo de Cambio Climático, como órgano permanente de 
consulta y seguimiento de la comisión, se integra por cuarenta miembros provenientes de diversos sectores de la sociedad, que deberán 
conocer los temas relacionados con el cambio climático; y el Fondo para el Cambio Climático con el objeto de captar y canalizar 
recursos financieros públicos, privados, nacionales e internacionales, para apoyar la implementación de acciones para enfrentar el 
cambio climático. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Cambio Climático  
 
Artículo Único. Se expide la Ley General de Cambio Climático, para quedar como sigue: 
 
Ley General de Cambio Climático  
 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 
GTR 


